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RECIBSDO 
Lima, 12 de agosto de 2019 ¡ 5 AGO 2019 
OFICIO N°/L/Ot -2019-2020- F c <¡:s-ztl(M,,../ . 
Señor Congresista: 
PEDRO CARLOS OLAECHEA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 
Ref. Oficio Nº 1259-2018-2019/HCF-CR 
Asunfif-....:. Reitera pedido de incorporación en Agenda del Pleno y Prioridad en el debate 

1 Proyecto de Ley Nº 3074/2017-CR. ·· · · 

De mi mayor con'siE!e@s;;ión: 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo muy cordialmente y reiterarle el pedido contenido 
en el oficio de la referencia y solicitarle que, el Proyecto de Ley de mi autoría Nº 3074/2017- 
CR, que propone La ley que establece la edad permitida para el ejercicio de la carrera 
médica en entidades del estado y que ha sido dictaminada favorablemente y por 
Unanimidad por las comisiones de Salud y Población (Principal, 25/03/2019) y Trabajo y 
Seguridad Social (2da. Comisión 22/03/2019),y cuya priorización ha sido solicitada además 
por la Asociación Nacional de Médicos del Ministerio de Salud, como por diversos Colegas 
Congresistas y Grupos Parlamentarios. 

La aprobación de la iniciativa en comento es de suma importancia en tanto que contribuirá 
al cierre de brechas de profesionales médicos especialistas que viene afectando al país y 
en particular a las regiones del interior de la nación. Seguiremos contando con 
profesionales altamente capacitados y con larga experiencia en el ejercicio profesional, 
como también la docencia e investigación, beneficiándose el paciente con el seguimiento 
de su tratamiento con el mismo profesional médico, con años de experiencia, inspirando 
confianza y seguridad, entre otros beneficios importantes. Por lo que, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 30, inciso e) del Reglamento del Congreso de la República1, le 
solicito disponer lo conveniente, para que la citada propuesta leqíslatívase incorpore en la 
siguiente Agenda del Pleno y se le dé prioridad en el debate. • 1 
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Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi mayor 
consideración y estima. 

Atentamente, 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
RECIBIDO ~ J 1 2 AGO 2019 

ern do Cevallos ~I ~º'ª: 1 ?·_ ~ "?J 
ConT.sista de la Repub 'Fina:______ 71 ~ñ~ cA. 

PRESIDENCIA 
1 Reglamento del Congreso de la República 
El Consejo Directivo del Congreso 
Artículo 30. El Consejo Directivo está integrado por los miembros de la Mesa Directiva y los representantes de 
los Grupos Parlamentarios que se denominarán Directivos-Portavoces elegidos por su respectivo grupo. A cada 
Directivo-Portavoz titular corresponderá un suplente elegido por cada Grupo Parlamentario. En la conformación 
del Consejo Directivo se cuidará procurando guardar similar proporcionalidad a la que exista entre los Grupos 
Parlamentarios en la distribución de\escaños en el Pleno del Congreso. Tiene las siguientes funciones y 
atribuciones: 1 

( ... ) 
e) Aprobar la agenda de cada sesión del Pleno, definiendo lo~oyectos que se tratarán en la orden del día de 
la sesión, poniéndolas en co~nto de los Congresistas/4einfücuatro horas antes del inicio de la sesión. 
( ... ) 
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